
DISTRITO ESCOLAR DE PROVO
NORMAS DE USO DEL SISTEMA DE COMPUTADORAS

El Distrito Escolar de Provo provee Servicios de Redes a sus estudiantes y empleados. Los
servicios de Redes incluyen los servicios de hardware, redes e internet y programas asociados.

La internet es una herramienta muy efectiva para exponer a los estudiantes a información global y
compartir información en muchas formas. Con el aumento de acceso a computadoras y personas
en el mundo entero, existe un aumento de acceso a mucho material controversial sin valor
educativo en el ámbito escolar. El Distrito Escolar de Provo se reserva el derecho a:

• controlar y averiguar sobre el uso de los Servicios de Redes,
• suspender o revocar los privilegios y tomar apropiada acción disciplinaria por el uso

indebido de Servicios de Redes, e
• implementar software de filtración en la red para controlar el uso y acceso a la internet.

El Distrito cree firmemente que valiosa información e interacción disponibles en la internet pesa
más que los riesgos de material obtenidos por el usuario que no es consistente con las metas
educativas del distrito.

El acceso a los Servicios de Redes será proveído a los estudiantes y personal docente que acepten
actuar de una manera responsable y considerada. Las reglas generales escolares de
comportamiento y comunicación se aplican así como las de la declaración del Desarrollo de
Carácter del Distrito Escolar de Provo.

El uso a los Servicios de Redes es un privilegio, no un derecho. El uso inapropiado resultará en la
cancelación de estos privilegios, y la posible acción disciplinaria y legal, tal como un proceso
criminal, suspensión, expulsión o cancelación de empleo. Las siguientes actividades no son
permitidas:

• Envío, visualización o libre acceso a gráficos o mensajes ofensivos
• Uso de lenguaje obsceno y vulgar
• Hostigamiento, insultos o agravios a otros
• Destrucción de las computadoras, sistemas de computación o redes
• Violación de las leyes de derechos de autor
• Uso de contraseña ajena
• Uso de carpetas, archivos o documentos pertenecientes a otros (Oficiales escolares

podrán controlar las carpetas, archivos o documentos de los estudiantes o del personal
docente sin permiso ni notificación)

• Interrumpción del sistema o destrucción de recursos intencionalmente (tal como el
espacio del disco o impresión)

• Uso del Servicio de Redes en manera ilegal o comercial (transacciones de negocios)
• Uso del equipo que de alguna manera no es consistente con las normas de la escuela
• Estudiantes que usen el equipo sin la supervisión y permiso del personal docente.

Las escuelas podrán incluír un agregado a las Normas de Uso del Sistema de Computadoras del
Distrito, el cual apoyará los términos de esta norma pero también cumplirá con las necesidades
individuales de dicha escuela.
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Pautas Generales para el Usuario de los Servicios de Redes

La comunicación en las redes de computación es usualmente pública de naturaleza y la privacidad
no es garantizada, aún en mensajes personales. Por lo tanto, los usuarios:

• no deben incluír direcciones personales, fotografías de sí mismo(a), números de
teléfonos, dirección de la escuela, o información financiera en las redes de comunicación.

• deben notificar inmediatamente a los padres, profesor o administrador si encuentran
materiales que violan las reglas de uso, o si los mensajes o archivos que reciben
contienen amenazas, referencias sexuales o si de alguna manera los hace sentir
incómodos.

• nunca deben estar de acuerdo en reunirse con alguien que conozcan a través de la internet
sin el permiso adecuado de los padres o apoderado.

• nunca deben revelar su contraseña a otra persona.
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Tengo por entendido que el uso de los Servicios de Redes dentro del Distrito Escolar de Provo es
un privilegio mas no un derecho. Mi uso de este privilegio puede ser suspendido o revocado por
la escuela en cualquier momento si no obedezco los términos del distrito y las normas de uso del
sistema de computadoras del individuo. Yo estoy de acuerdo en mantener mi contraseña de una
manera confidencial y salir del sistema adecuadamente al dejar mi estación. Nunca permitiré a
nadie usar mi cuenta.

Como condición de mi uso de los Servicios de Redes, Yo he leído y me comprometo a seguir
todos los términos y condiciones establecidas por las Normas de Uso del Sistema de
Computadoras del Distrito Escolar de Provo. También tengo conocimiento que una acción
disciplinaria tomará efecto si Yo violo este contrato.

Nombre completo del Usuario*(Por favor escriba legible)___________________________
*Usuarios estudiantiles deberán tener permiso de sus padres o apoderado – vea a
continuación

Firma del Usuario ___________________________________ Fecha ___/ ______/ _______

Escuela/Dirección____________________________________________________________

Número de Seguro Social: _______ -- ________ -- _________ Grado/ Título _____________

Empleados: Por favor entregar esta forma a la oficina de personal.

PADRES O APODERADOS - Por favor, firme a continuación dando permiso al estudiante
para el uso de los Servicios de Redes del Distrito Escolar de Provo.

Como padre o apoderado de este estudiante, he leído los términos y condiciones de este contrato.
Entiendo que el acceso a los Servicios de Redes es un privilegio mas no un derecho, y se provee
para propósitos educativos. Sin embargo, reconozco que es imposible que el Distrito Escolar de
Provo limite acceso a todo material controversial. Por lo tanto, no hago responsable a la escuela,
el distrito escolar, o algún miembro de la escuela por la comunicación inapropiada en los
Servicios de Redes o por material indecente visto o usado por mi estudiante.

Prosigo a firmar este permiso para mi estudiante cuyo nombre y firma aparece en la primera parte
para el uso de los Servicios de Redes en el Distrito Escolar de Provo y, cuando sea apropiado,
entregarle una contraseña y/o una cuenta para permitirle el acceso.

Firma del Padre o Apoderado ________________________________ Fecha _____/_____/_____
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